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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
El Centro donde se va a implantar el Master aquí citado, Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Valladolid (EII), es el resultado de la unificación de la antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
(ETSII), la antigua Escuela Universitaria Politécnica (EUP) y los medios de los Departamentos Ingeniería Química 
y Tecnología del Medio Ambiente (IQ-TMA) e Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA) de la antigua Facultad 
de Ciencias, todos ellos pertenecientes a la Universidad de Valladolid, UVa.  
 
El nuevo Centro de Ingenierías Industriales (EII) fue autorizado por la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León (acuerdo 11/2009, de 23 de Enero 2009, BOCyL nº18, pág. 2356, de 28 de enero de 2009). Este 
acuerdo autoriza la creación de la Escuela de Ingenierías Industriales y la supresión de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales y de la Escuela Universitaria Politécnica. 
 
La resolución de 3 a Abril de 2009 del Rector de la Universidad de Valladolid desarrolla el acuerdo 11/2009 de 23 
de Enero, por el que se autoriza la creación del citado Centro (BOCyL nº76, pág. 12510, 24 de Abril de 2009). En 
él se establece que el nuevo Centro entrará en funcionamiento en el curso 2009-2010 y que tiene competencias 
para la organización de las enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos oficiales en el campo 
de la Ingeniería.  
 
El PAS de la EII es el adscrito a las antiguas ETSII y EUP, y a los Departamentos IQ-TMA e ISA de la antigua 
FFCC.  

 
Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela de Ingenierías Industriales

Perfil Puesto Vinculación Nº 
Antigüedad 

media 
Edad 
media

AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 8,0 40,0 
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 18,2 46,0 

C. GRAL. ADMINIST. 
ADMON. ESTADO 

Jefe Sección Funcionario de Carrera 2 31, 57,0 

ADMINISTRATIVO UVA Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 2 17,5 50,0 
ADMINISTRATIVO UVA Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 25,5 50,5 

ADMINISTRATIVO UVA 
Puesto Base 

Administración 
Funcionario de Carrera 1 13,0 41,0 

ADMINISTRATIVO UVA 
Puesto Base 

Administración 
Funcionario de Carrera 2 12,5 42,0 

ADMINISTRATIVO UVA Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 23,0 52,0 

ADMINISTRATIVO UVA 
Secretario/a 

Administrativo/a 
Funcionario de Carrera 9 16,3 47,8 

AUXILIARES ADM. UVA 
Puesto Base 

Administración 
Funcionario Interino 3 4,0 49,0 

AUXILIARES ADM. UVA 
Secretario/a 

Administrativo/a 
Funcionario Interino 1 5,0 39,0 

AYUDANTES ARCH. B. Y M. 
UVA 

Director Funcionario de Carrera 2 20,0 47,5 

OFICIAL DE OFICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 5,0 44,0 

OFICIAL DE OFICIOS 
Oficial de Oficios 

Información 
Laboral Fijo 5 11,4 42,8 

OPERADOR DE 
INFORMATICA 

Operador de Informática Laboral Fijo 7 14,4 43,0 

TÉCNICO ESPECIALISTA 
ADMINISTRACION 

Técnico Especialista 
(Administración) 

Laboral Fijo 2 32,0 52,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA 

Técnico Especialista de 
Biblioteca 

Laboral Eventual 1 8,0 40,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA 

Técnico Especialista de 
Biblioteca 

Laboral Fijo 8 15,1 41,5 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Téc. Espec. Laboratorio Laboral Eventual 1 - 30,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Téc. Espec. Laboratorio Laboral Fijo 6 18,7 52,2 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Técnico Especialista Laboral Fijo 6 24,5 52,5 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Técnico Especialista 
(Oficina Técnica) 

Laboral Fijo 1 13,0 41,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Técnico Especialista de 
Laboratorio (Elec. Elect) 

Laboral Fijo 1 15,0 44,0 

TECNICO ESPECIALISTA Técnico Especialista de Laboral Fijo 1 17,0 44,0 
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DE LABORATORIO Laboratorio (Metal) 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Técnico Especialista de 
Laboratorio (Elec y 

Electro 
Laboral Fijo 1 11,0 40,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 

Técnico Especialista 
Laboratorio (Metal) 

Laboral Fijo 1 13,0 42,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 

Técnico Especialista Laboral Fijo 1 21,0 52,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 

Técnico Especialista de 
Laboratorio (Maq. Mod. 

Pro) 
Laboral Fijo 1 9,0 58,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 

Técnico Especialista de 
Oficios 

Laboral Fijo 1 11,0 50,0 

TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 

Técnico Especialista de 
Oficios 

Laboral Fijo 2 15,5 59,0 

TITULADO DE GRADO 
MEDIO 

Titulado de Grado Medio 
(Química) 

Laboral Fijo 2 16,0 44,0 

TITULADO DE GRADO 
MEDIO 

Titulado Grado Medio Laboral Fijo 3 16,7 46,0 

TITULADO DE GRADO 
MEDIO 

Titulado Grado Medio 
Electricidad y Electrónica

Laboral Fijo 1 16,0 40,0 

TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior Laboral Fijo 4 18,0 52,0 

TITULADOS SUPERIORES 
Titulado Superior 

(Equipos Informáticos) 
Laboral Fijo 1 16,0 43,0 

Total 89   
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